
Asamblea General 
Consejo de Seguridad 

Distr. 
GENERAL 

A/37/169 
s/14953 
5 abril 1982 
ESPAROL 
ORIGINAL: INGLES/RUSO 

ASAMELEAGENERAL 
Trigbaimo séptimo período de sesiones 
Tema 34 de la lista preliminar* 
LA SITUACION EN EL ORIENTE MEDIO 

CONSEJO DE SEGURIDAD 
Trigésimo séptimo ano 

Informe del Secretario General 

INDICE 

Página 

1. INTRODUCCION . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

II. INKWWZION RECIBIDA DE ESTADOS MImBROS . . . . . . . . . . . . 

Arabia Saudita ....................... 
Chile ........................... 
Egipto ........................... 
Indoneaia 
Repú Lita &&~a’&~&i~a’d~ klk&i~ 

................ 

Repriblica Socialirta Sovi6tica de Ucrar,ia .......... 
Un& de Repúblicar Sociallrtar Sovibticas ......... 

III. INFORMACION RECIBIDA DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y DE 
LAS INSTITDCIONES INTERNACIONALES . . . . s . . . . . . . . . . 

Organismo Internacional de Energia Atómica ......... 
Organización de laa Nacioner Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación ...................... 
Organización Internacional del Trabajo ........... 
Organizacíbn Mundial de la Propiedad Intelectual ...... 

5 

10 

10 

10 
10 
ll 

l AJ37/50. 

82-10071 01919b / l . . 



A/37/169 
s/14953 
EspaRo 
Página 2 

1. INTRODUCCION 

1. ~1 5 de febrero de 1982, en su noveno período extraordinario de sesiones de 
emergencia, la Asamblea General aprobó la resolución ES-g/1 titulada “La situación 
en los territorios árabes ocupados”, cuya parte dispositiva dice lo siguiente: 

“La Asamblea General., 

. . . 

1. Condena enérpicamente a Israel por no cumplir la resolución 497 
(1981) del Consejo de Seguridad y la resolución 36/226 B de la Asamblea 
General; 

2. Declara c& la decisión de Israel de 14 de c,iciembre de 1981 de 
imponer sus leyes, su jurisdicción y su administración en el territorio sirio 
ocupado de las Alturas de Golán constituye un acto de agresión con arreglo a 
las disposiciones del Articulo 39 de la Carta de las Naciones Unidas y a la 
resolución 3314 (Xx1X) de la Asamblea General; 

3. Declara una vez más que la decisión de Israel de imponer sus leyes, 
su jurisdicción y su administración en el territorio sirio ocupado de las 
Alturas de Go1.h es nula y no tiene validez ni efecto jurfdico alguno; 

4. Decide q\te todas las medidas adoptadas por Israel para poner en 
práctica su decisión relativa al territorio sirio ocupado de las Alturas de 
Golán son ilegales y nulas y no serán reconocidas; 

5. Reafirma su decisión de que todas las disposiciones dc las 
Convenciones de La Haya de 1907 1/ y del Convenio de Ginebra relativo a 
la protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto 
de 1949 2J, siguen siendo aplicables al territorio sirio ocupado por Israel 
desde 1967, y exhorta a todas las partes en dichos instrumentos a que respeten 
y hagan respetar en toda circunstancia las obligaciones que han contraído en 
virtud de ellos; 

6. Decide que la continua ocupación desde 1967 del territorio sirio de 
las Alturas de Golán y su anexión efectiva por Israel el 14 de diciembre de 
1981, a raíz de la decisión de Israel de imponer sus leyes, su jurisdicción y 
su administración cn ese territorio, constituyen una amenaza continua para la 
paz y la seguridad internacionales; 

I/ Dotacibn Carnegie para la Paz Internacional, Las Convenciones y 
Declaraciones de La Haya de 1899 y 1907 (Nueva York, Oxford University Presb, 1915). 

2/ Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 75, No. 973, p&g. 287. 

/ . . . 
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7. Lamenta profundamente el voto negativo de un miembro permanente del 
Consejo de Seguridad que impidió que el Consejo adoptara contra Israel, en 
virtud del Capitulo VII de la Carta, las “medidas apropiadas* mencionadas en 
la resolucibn 497 (19811, aprobada por unanimidad por el Consejo) 

8. Lamenta además todo el apoyo político, económico, militar y 
tecnológico que se brinda a Israel que alienta a Israel a cometer actos de 
agresibn y a consolidar y perpetuar su ocupaci6n y anexión de los territorios 
drabea ocupados; 

9. Subraya ekgicamente su exigencia de que Israel, la Potencia 
ocupante, anule inmediatamente su decisión de 14 de diciembre de 1981 de 
imponer sus leyes, su jurisdicción y su administración en el territorio sirio 
dz las Alturas de Goldn, decisidn que ha tenido como consecuencia la anexión 
efectiva de ese territorio; 

10. Reafirma la necesidad primordial de que Israel se retire en forma 
total e incondicional de todos los territorios palestinos y otros territorios 
drabes ocupados desde 1967, incluso de Jerusal&, lo cual constituye un 
requisito fundamental para el establecimiento de una paz amplia y justa en el 
Oriente Medio; 

ll. Declara que los antecedentes y los actos de Israel confirman que no 
es un Estado Miembro amante ue la paz y que no ha cumplido ni las obligaciones 
que le impone la Carta ni el compromieo que contrajo con arreglo a la 
resolución 273 (III) de la Asamblea General, de ll de mayo de 1949% 

12. Exhorta a todos los Estados Miembros a que apliquen las siguientes 
medidas: 

0) No suministrar a Israel ningún tipo de armas ni equipo conexo y 
suspender toda la asistencia militar que Israel est/ recibiendo de ellos; 

k2) No adquirir ningún tipo de armaa o equipo militar de Israel8 

fil Suspender la asistencia económica, financiera y tecnológica 3 Israel 
y la cooperación con Israel$ 

d) Romper las relaciones dlplom6ticas comerciales y culturales con 
Israel! 

13. Exhorta también á todos los Estados Miembros a que pngan término 
inmediatamente, en forma individual y colectiva , a todo trato con Israel a fin 
de aislarlo completamente en todas las esferas; 

14. Insta a los Estados no miembros a que actden de conformidad con las 
disposicloze la presente resolución} 

15. Exhorta a todos los organismD8 espscialitados del sistema de las 
Naciones Unidas y a lar instituciones Internacionales a que, en sus relaciones 
con Israel, se atengan a lo dispuesto en la presente remolución, 

/ 0.. 
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16. - Pide al Secretario General que vigile la aplicación de la presente 
resoCuci6n y que informe al respecto cada dos meses a los Estados Miembros y 
al Consejo de Seguridad, y que presente un informe amplio a la Amables 
General en su trigásimo adptimo ptrhdo de sesiones, en rtlaci¿n con cl tibia 
titulado “La situación en el Oriente Pledio’.” 

Este informe se presenta en cumplimiento del picrafo 16 de la resolución mencicmada 
más arriba. 

2. El 19 de febrero de 1982, el Secretario General transmitib el texto de la 
resolucidn ES-g/1 a todos los Estados Miembros, Estados no miembros, organizaciones 
tsptciali;:adas del sistema de las Naciones Unidas e instituciones internacionales 
y, dada su obligación de presentar informes , establecidas en al párrafo 16, les 
pidió que le transmitieran lo antes posihle la informwión pertinente a la 
preparaci4n del informe. Manda, se pidió a los Gobiernos y a las organizaciares 
que mantuvieran informa30 al Secretario General de cualquier medida rtltvantt 
ulterior a la respuesta inicial. 

3. Hasta el 5 de abrí! de 1982 9c hõbiar. rtcibldo respuestas a la nota del 
Secretario General por parte de los Mbiernos de Arabia Saudita, Chile, Egipto, 
Indonesia, República Socialista Soviética de Bielorrusia, Rtpública Socialista 
SoviCtica de Ucrania y Unián de Repúblicas Socialistas Sovihticas. También se 
recibieron respuestas de la Organisacián Internacional del Trabsjo, la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alfamtacb&n. la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual, y el Organismo Internacional de aergia 
Atbmica. Esas respuestas 86 reproducen nds adelante. 

4. Las respuestas que se reciban ulteriormente se publicarán come adiciones al 
presente infornle. 
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II. INFOBMACION RECIBIDA DE ESTADOS MIWROS 

ARABIA SAUDITA 

[Original: inglés] 
(2 marzo 19821 

1. El Gobierno de Arabia Saudita nunca ha mantenido relaciones diplomdticss, 
conmrciales o culturales, ni ningún tipo de trato económico, financiero o 
tecnolbgico con Israel. El Gobierno de Atabla Saudita se percata muy bien de la 
politíca agresiva, ilegal y expansionista que Israel realiza en violación de la 
Carta, del Convenio de Ginebra relativo a la proteccibn de personas civiles en 
tiempo de guerra, fimado el 12 de agosto de 1949, y de las diversas resoluciones 
de la Aa&lea General y del Conse jo de Seguridad, con lo que pone gravemente en 
peligro la paz y la seguridad mundiales. 

2. m vista de la implacable e invariable polftica de Israel, ea absolutamente 
ímprobable que en el futuro previsible se produzca cambio alguno en la posición del 
Gobierno de Arabia Saudita. 

CHILE 

[La Xieí&n Permanente de Chile, en teepueeta a la nota del Secretarlo General, 
tranrritib a arte, el 3 de marzo de 1982, el texto de la explicación de voto hecha 
por el Pepreeentante Permanente de Chile con reepecto a la reeolucíón B-9/1 en 
la 12a. eeeión plenaria del noveno periodo extraordinario de eeelonee de emergencia 
de la k-lea kneral3J1 

(01: iginalt ing1681 
(12 emrzo 19821 

1. La abatencibn de la delegac& egipcia en la votacibn eobre la reeolucíón 
mencionada supra no debe repercutír de ningún nuxlo en la poeicion declarada 
l olememte por el Gobierno de la Pepdbllca Arabe de Egipto, la cual’ee pone 
uplimnte de unifieeto en los documento8 oficialee eigufentee. 

2. El 8r. Ahmed E8mt Abdel Meguíd, Repreeentante Permanente de Egipto ante las 
Naciones UIidar, [hizo] el 16 de diciembre de 1981 (S/PV.2316, p&g. 36) una 
declaración ante el Coneejo de Seguridad en la que ee refirió al coarunicado oficial 
de la oficina preeidencial, en el que ee decia “La paz que preeumiblearante Ierael 
buecs y que en Egipto nos eeforzamoe sinceramente por lograr, sdlo l eguir6 riendo 
una ilueibn no raterializada si Ierael pereiete en talee actos, que dieipan todas 
lae posibilidades, por infimae que eean, de reconciliación o coexistencia*. 

3J El texto de arta l xpllcací¿n de voto figura en el documento A/ES-9/PV.l2, 
pdg. 17. 

/ l .  .  



A/37/169 
s/14953 
EspafIol 
Página 6 

3. La posici6n de Egipto ac subrayó adicionalmente en una declaración hecha por 
el Sr. Esmst Abdel Mequid ante la Asamblea General el 1’ de febrero de 1582 
(AJES-9/PV.4, pdg. 6), en la que dijo, entre otras cosae, que: 

*La posición de Egipto con respecto a esta cuestidn obedece a dos premisas 
fundamentales: primero, el compromiso de principio del pueblo y de los 
dirigentes de Egipto con la justa causa del pueblo hermano dtabe de Siria, con 
el . . . derecho de Siria a la soberania plena sobre todos sus territorios . ..$ 
y segundo, nuestra plena identificación con la posicibn unida del Movimiento 
de los Países No Alineados.’ . . . 

‘La posición fundamental de Egipto se basa en una premisa inconmoviblet 
la inadmisibilidad de la adqliisícibn de territorios por la fuerza. Por lo 
tanto, este acto de Israel constituye una violación flagrante de los 
principios y las disposiciones de la resolucldn 242 (1967) del Consejo de 
Seguridad . . . (y] un quebrantamiento de los principios de las Naciones Unidas." 

4. El 5 de febrero de 1982 (A/ES-9/PV.l2, pdg. 541, inmediatamente antes de que 
se iniciara la votación, el Sr. Amre Moussa, Representante Permanente Adjunto de 
Egipto ante las Naciarer Unidas, hizo una declaracibn de explicación de voto antes 
de votar en la que entre otras coaas subrayó que: 

"Egipto habfa expterado inequívocamente en muchas ocasiones y en 
distintos foros que rechazaba y condenaba total 8 incondicionalmente la 
impoSiCibn de las leyel, juri8dicción y adpriniEtraCf6n iSraelfe en la8 
Alturas de Oolin sirias ocupadas. El Gobierno de F&ipto . . . se considera 
plenamente parte del conrenro internacional Contra esta decísíbn ilegal . .." 

“No debe permitirse que continúe deteriordnbose la situación en el 
Oriente Medio a caula de actos tale8 como la deci8ibn tomada por Irtael en 
cuanto a la8 Altura8 de Golh ocupada8 o a la que tomara con respecto a 
Jerusalh . ..' 

“Debe respetarre plen88ento el principio de la ínadmisibilidad de la 
adquisición de territorios pos la fuerza. Debe rcrpetarre el derecho del 
pueblo palestino a la libra determinación. Debe respetarse estríctamsnte la 
soberanfa y la integridad territorial de todos 108 paires .... 
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INDONESIA 

LOtiginalr inglb] 
[lo marxo 19821 

Indonesia, cano copatrocinador de la re8olución ES-O/1 de la Asamblea General, 
acata plenamente loe párrafoe de la parte df8poritiva que describen lar medidas que 
los Eetado6 Miembro8 deben adoptar. Por lo tanto, con re8pecto a 108 pirrafoa 12 
y 13 de la reoolucibn, la Mi8ibn de Indonoria derea informar a la8 Nacione8 Unida8 
de que Indonelria nunca h8 8umini8trado a hrael ningún tipo do ama8 ni equipo 
conexo, nunca ha recibido ninguna ari8tencia militar ni ha adquirido nunca ningún 
tipo de arma8 o equipo militar de Iocael. We~nár, Indone8ia, no ha mantenido nunca 
aeistencia ni cooperación económica, financiera o tecnol&gica con Israel, ni ha 
mantenido nunca relacione8 diplaIkiCa8, comercialeo 0 cultural08 con 080 pair. De 
hecho, Indonerria nunca ha mantenido trato alguno con 18rael ni dentro ni fuera de 
la8 Nacioneo Unida8. 

BEPUBLICA SOCIALISTA SWIBTICA DB BIEKMBUSIA 

[Original: rural 
122 de marzo de 19821 

1. La República Socialista Sovidtica de Bielorru8ia ha abogado conrtantemente por 
un arreglo globel y jurto on el Oriente Medio que ponga fin 8 la ocupaci&n israelí 
de todo8 108 territorio8 árabe8 ocupado8 en 1967, convierta on rerrlidad 108 
derecho8 inalienable8 del pueblo kabe de Palortina, incluido el derecho 8 
l 8tablOCer 8u propio B8tado, y garantice la seguridad y la 8Oberahi8 de tOdO8 lo8 
paire8 en la reglbn. La PS8 de Blelorru8ia l rth convencida de que Únicamente 80 
puede llegar 8 8emej8nte l ttegl0 mediante l 8fuerzo8 cohctivo8 honrado8 en 
COndiciOhO8 ju8tar y conformer 8 la realidad. 

2. Sin l 8barg0, la l xperiencía dOmUO8tra claramente que el l rtrblwi8iento de una 
par ju8t8 y duredor8 en el Oriente Modio l rtb 8iOndO oktamlirado por la politica 
de l gto8ibn, l xpan8íoní8mo y 8nexibn que 18rael continúa ro8lírmdo oon rmpecto 8 
108 88tado8 y puoblor /mber, y t8mbi&n por coadyuv8r do hecho en l 88 politica lo8 
lhtador Unid08 de AdriCar w81i8do l 8tra*ícoa da 18r8el. Ia deciríón de Tc1 Aviv 
de extender 8~ jurirdíocibn 8 188 Altur88 de CJo&, que hur aido 8irlar desde 
tiempo inmemorial, ee un acto o8ten8ivo de anexión del territorio de otro E;rtado y 
una grave violación de la C8rtr de 188 Necioner Unid88 y de 108 principio8 del 
deretio intern8cional. 

3. En l 8ta8 cfroun8trnci88, 18 l probmibn do 18 rwoluoión re-O/l por la krrbloa 
Generrl en IU noveno periodo l xtr8ordín8río de rerioner do en8rpenoi8 00 un acto 
polltico fmportante. En 01 lluuiento que la kmblee h8ce on em rwolwi6n, 
l xhort8 8 todo8 108 Eatador níembro8 de la8 N8cioner Unida8 8 que areguren el 
8i8luionto total de frrael y rdopten una reríe de medida8 concretar oon rorpecto l 

' l 8e pair, lo que l rt/ plenuaente juetificado y 08 OpOttUnO on 8U80 grado. 

4. Cotiorme a 8u parición de principio, la BepÚblíC8 Sooi8lirta &Vi&tiU8 de 
Bielorru8ía no rwtni8tra 8 Irrael l mamento de ninguna ~1880 ni eqUíp0 oonexo, ni 
le prerta ayuda nilitat crlguna ni ccmpra am88 de ninguna cl880 u otro l qUipO 
militar de 18rael. 

/ ..* 



A/37/169 
w14953 
EspatIo 1 
Página 8 

5. La República Socialista Sovikica de Bielorrusia no mantiene relaciones 
diplandticam, comercialem, culturalea ni de cualquier otro tipo con Israel. 

6. La República Socialista Soviética de Bielorrusia hace suya plenamente la 
en/rgica condena de la Ammmblea General , expresada en dicha resolución, del votar 
negativo en el Consejo de Seguridad sobre el proyecto de resolución en que me prevé 
la imposición de sanciones obligatorimm contra Israel , conforme al Capitulo VII de 
la Carta, emitido por uno de mus miembros permanentes8 los Emtadom Un idos de 
América, con lo cual no me permite adoptar lam medidas necesarias contra el agresor. 

REPUBLICA SEIALISTA S(IvIETIC!A DE UCRANIA 

(Original8 ruso] 
129 de marzo de 1982 1 

1. La’mituacibn euplomiva en el Oriente Medio , a causa de la creciente 
agresividad de Israel y de las arpiracionea militaristas de 108 Emtados Unidos, 
exigen un arreglo pronto, global y justo que , a juicio de la RSS de Ucrania, 
Únicamente seria posible mediante lom emfuerzom colectivos honradom de todas las 
partes interemmdam. Eme arreglo deberia poner fin a la ocupación israelí de todos 
los territorios drabem ocupados en 1967, hmcer posible el ejercicio de los derechos 
inalienablem del pueblo /rabe de Palestina, incluido el derecho a emtablecer mu 
propio Emtado, y garantizar la seguridad y la l oberania de todos los Estados en la 
tegibn, La RSS de Ucrania ~e afana por facilitar una paz gusta y duradera en el 
Oriente Medio mediante mu activa participación en la labor del Comit& para el 
ejercicio de lom derechom inalienablem del pueblo palestino. 

2. Conforme l esta posición do principio, la RSS de Ucrania ha condenado 
en&rgicmmente la deoimión de Israel de extender mu jurimdioción a las Alturas de 
Golin que pertenecen l Siria y que Imcael oc& en 1967, por ser esta decir& un 
acto patente de agremión destinado l anexionar el territorio de otro Emtmdo y que 
ademh l ntraf!m una grave violación de la Cmrta de las Nmcionem Unidas y del derecho 
internacional. Em l bmolutunente evidente que este acto de agresión, cano lom 
anteriotmm, habría mido impomible sin el apoyo incondicional prestado a Israel por 
mu ‘alimdo l mtrat/gicoa, lom Emtadom Unidos de América. 

3. La RSS de Ucrania, camo coautora de la remolución ES-9/1, aprobada por la 
Ammmblea General en el nqveno periaio ext-aordinmrio de l emionem de emergencia, 
apoya la exhortacibn que la Amamblma General hace en esa remolucibn 8 todos los 
Emtadom Miembros de las Naciones Unidas para que adopten una serie de medidas 
concretar contra Israel y ameguren mu total aimlmmiento y considera que esa 
exhortación em l ummmente oportuna y l mt& plenmmwnte jumtificada. 

4. Lm RSS de Ucrania conmidera esencial que el Consejo de Seguridad adopte 
l ancionmm obligatorias contra Israel, conforme al Capitulo VII de la Carta yI aI 
rempecto, apoya la remolución m-9/1, lmanentando profundmmente el voto nmgativo 
emitido por un miembro permanente del Oonmejo de Seguridad: lom Umtadom Unidom de 
Am&ricar que tmpi4e al Consejo adoptar las medidas apropiadas contra el agresor. 

/ . . . 
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UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIEZICAS 

[Or iginalr ruso1 
[16 de marzo de 19821 

1. LS Unión Sovidtica constantemente ha abogado por un arreglo global y justo en 
el Oriente Mtdio,que ponga fin a la ocupación israeli de todos los territorios 
drabes ocupados en 1967, que permita el ejercicio de 108 derechos inalienables del 
pueblo draba de Palestina, incluido el derecho a establecer su propio &tado, y 
garantice la seguridad y sobtrania de todos los Eetados en esa regibn. Considera 
que semejante arreglo sí puede lograrse hicamentt mediante esfuerzos colectivos 
honrado8 en cardiciarts justas y conforme8 a la realidad. 

2. Sin tnbargo, el htio es que el trtabltcimitnto de una paz justa y duradera en 
el Oriente Medio ha sido imptdido por la ccntlnua politica de Israel de agresión y 
expansión contra les Estados y pueblos irabes y por la participación de hecho en 
esa politica del 'aliado t8trat(gicom de Israel, los Estados Unidos de Adrica. La 
decisión de Israel de extender IU jurisdicción a las Alturas de GolAn, que 
pertenecen a Siria, es un acto manifiesto de anexich del territorio de otro Eeta&, 
una grave violación de la Carta de las Uscionts Unidas y del derecho internacional. 

3. La aprobacidn por la Asamblea General en su noveno periodo extraordinario de 
sesiones de emergencia, de una resolucián referente a la anexión por Israel de las 
Altura8 de Goljn sirias, en estas circunstancias, es un acto político importante. 
La exhortación htia por la Asamblea General en esa resolución a todos los Estados 
Miembros de las Nsciart8 Unidas de adoptar una serie de mtdidas concretas con 
rt8pecto a Israel, est¿ pltnamente justificada y es oportuna en extreno. 

4. La Unibn Sovi/tica, por su parte , ccnfome a su posición de principio antes 
mencionada, no suministra a Israel amas de ninguna clase ni equipo conexo, ni le 
presta asistencia militar alguna ni canpra armas de ninguna clase u otro equipo 
mil:.tar de Israel. 

5. Derde que ae produjo la agresión imaeli contra los Estados irabes en junio 
de 1967, la tmidn Swiática cerb torra clase de relacicoes l ccnbricas, financiera8 y 
de cooptración thica con Irrael. MeJs supiaib las relacione8 diploadticas, 
comerciales y culturaltr con ese psis, que riguen suspendidas. 

6. Dada la continua pclitica de agresión, expansión y l ntxi&n de TI1 Aviv, la 
Unidn Sovidtica considera jU8tifiCadO que la Asaablta General exhorte a todo8 los 
Estado8 Miembros de la8 Nacioner mida8 a que areguren el aislamiento total de 
Israel. 

7. Cuando se consideró la cuestión de la anexi6n de las Alturas de Oolin por 
Israel en el Consejo de Seguridad, en enero de 1982, la Unibn Sovi¿tica vot¿ a 
favor del proyecto de rtsolucián en que se disponia la imposición de sanciones 
obligatorias contra Israel conforme al Capitulo VII de la Carta. Por lo tanto, lo 
mismo que la Ibamblta General en su resolucibn m-9/1, larnta profundanbtnte el 
voto negativo de un miembro permanente del Con8e jo de Segur idadt los Estado8 
midos de Adrica, que impide al Const jo adoptar las medidas apropiadas contra el 
agresor. 

/ . . . 
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III. INPUUW!ION RECIBIDA DE LOS ORGANISH(X EiSPECIALIZADOS 
Y DE LAS INSTI'IWCIONE8 INTR?NACIONAL~ 

ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGIA ATOnICA 

[Originalr ingl681 
[ 12 de marzo de 19821 

1. Hemm tomdo nota de la re5olucidn ES-g/1 y, en particular, de su pbrrafo 15 
que contiene teamendacione5 a lo5 organlsams erpecíallzadoo del 5istem de la8 
Nacimos Ulídaa. 

2. Hay que reHalar que la Conferencia General del OIEA, en su vígdslma quinta 
reunidn celebrada en septiembre de 1981, aptobd la re8olución GC(XXV)/RES/381 8obre 
el ataque militar a un centro de inve5tígaci6n nuclear iragui. Bn virtud de e5a 
rerolucibn, 1a Conferencia General decldí6, entre otra8 coaa8, suspender 
ínnrediatamnte la prertación de toda arí8tencia real con cargo al programa de 
a8íetencia tbcníca del Organi8mo y conríderar en su vigisima rexta reunión 
ordinaria la ruspensíán de Israel en el ejercicio de 8~8 privilegio8 y derechoe de 
Btado miembro 81 harta entanzer no hubie8e acatado la8 di8poricimer de la 
re8olución 487 (1981) aprobada por el Consejo de Seguridad el 19 de junio de 1981. 

ORGANIZACION DB IAS NACIONE8 UNIDAS PARA LA 
M;RIcULlURA Y LA ALJMENTACION 

[Oríginalt inglbrl 
115 de marzo de 19821 

Se ha tomado nota de la5 dírpoaícíme8 del girrafo 15 de la rerolucidn ES-g/1 
relativa5 l lo5 organi8ror l rpecialitador del l í5tem5 de lar Nacioner mídar, que 
recibir& la adxima atención. br la actualidad no tenemor ninguna aportacidn que 
ofrecer al informe del Secretario General. 

ORGANIZACION INT-CIONAL DEL TRABAJO 

[Original: ínglbrl 
(25 de zmrzo de 19821 

El Director General [de la Organízacidn Internacimal del Trabajo] no dejari 
de remitirle el informe anual que presentarb en el próximo pariodo de resioner de 
la Conferencia Internacímal del Trabajo robre la rituacidn de 105 trabajadore5 
Arabe8 en lo5 territorios ocupadoo, preparado COIPID re8ultado de lo8 trabajo8 de la 
nírí¿n de la OIT que visitó e805 terr ítor ío8, incluido el Gol&, l fínale8 de 
febrero. 
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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

[Originalr inglbrl 
(18 de marzo de 1982) 

La resolucidn mencionada se señalará a la atencidn de loa brganos rectores de 
la OMPI en EUS próximos periodos de sesiones. 

w---a 


